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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

498 ORDEN de 17 de mayo de 1985 , de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, por la que se prorroga el plazo de
presentación de solicitudes de ayudas a
actuac iones de defensa de recursos natu-
rales .

Por Orden de 3 de abril de 1985, de esta Comse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, se esta-
blzcilanan ayudas a actuaciones de defensa de re-
cursos naturales, con da finalidad de colaborar en
la flixuncia~aión de aquellas actuaciones o estudios
encamirnad~as a iPa defensa de swctas, flora de,1a Re-
gión de Murcia, realizados por Entidades Púbdicas
o Asociaciones :sin fines de llwono cm defensa de Ire,

SNia;twralez~a; encomendando su concesión a 4a SJI~i
reccióm Rae~~i~anal de Estructuras y Recursos Agra.
nios .

Vistos las düsponi~bvPi~dad'es presupuestarias, la
merecida aywcUa ye1 apoyo de d~os podieres públicos
que necesitan das acciones en de fansia de la Natu-
raleza ~empmemdido~s por dichas Asociaciones o N7n-
ti~dades Públicas y el Rmp~om6amGe ejemplo de ras-
psnisa.bi~li~llad cívi~oa que comportan, así como la am-
pliia nepercusión de dfichas ayudas entre aquéllas .

Vengo en disponer :
Artículo tínico.-Quedá prorrogado el plazo de

presentación de solicitud~es previsto en el punto 4°,
párrafo 3°, clle ¡la Orden de 3 de abril de 1985, por
1a qwe se esbabbeai~ ayudas a actuaciones de
defen6a dé recursos naturales, en atros sesenta días
hábiles siguientes a la terminación de aquél .

Murcia, 17 de mayo d~e 1985 .-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Alba-
cete Viudes.

499 ORDEN de 17 de mayo de 1985, de la Con -

sejería de Agricultura, Ganadería y Pes -

ca, por que se prorroga el plazo de presen-

tación de solicitudes de ayudas para ac -
ciones de adecuación y protección de me-
dio natural .

Por Orden de 3 d e abril de 1985, de esta don-
sejeríi a de Agiriculttnra, Ganadería y Pesca, se es-
tabPecie~ron ayudas para acciones de adecuación y
protec ci~ó m del medio matuml, con ~La finalidad d~e
co ~b:.,bara~r en la financiación de aquellas pequeñas
a,ctwaciiones que com fines de protección del medio
natural, realicen las Emtid~ades Lor.ales de la Re-
gián de Murcia , encomendando su concesión a la

Dirección Regional de Elstructuma5 y Recursos Agra_
rib5.

Trista~s las disponibilidades przsupuws+a.-ías, la
fL.nc~_~r.ent~al coilabloracián de las Admimisbnacio-
nes Públicas responsables en la pro~teccá~ón del me
dio na+ural y la ampili~a repercusión de dic~has ayu-
clas entre las Entidades Locales de la Región .

Vengo en disponer :

Artículo úniao .-Qz~eda prorrogado el p'yazo de
presenta,ciián de solicitudes previsto en el punto
4°, párra.fo 2°, de la Orden de 3 de abrid de 1985,
por la que se establecerán ayudas para acciones
de adecuación y protección de l medio natural, en
oGros sesenta días kráb2Qss sigtxi~ a la termina-
ción de aquél .

NLumcva, 17 de mayo de 1985 .-Ell consejero de
Agricultura, Ganadería y F2sea, José Luis Alba-
cete Viudes.

3 . Otras disposiciones

Consejeña de Cultura y E ducación

500 RESOLUCION de la Consejería de Cultu-
ra y Educación , de 22 de mayo de 1985 ,
por la que se convocan becas de res iden-
c ia en el Colegio Mayor Un iversitario
«Dr. Rafael Méndez», de Murcia, para
alumnos universitarios durante ' el curso
académico 1985 - 86 .

La Oon,sajería de Cultura y Educación, a?aa-
vés de su Direociión Rlegiartafl de Univemsidad e Ln.
nestigación, ha previsto fomentar la poüítirra sro-
ei~al para facilitar el acceso a los estudios aamiversi-

tair ri~os en ei1 Colegio Mayor «Dr . Rafael Méndiez»,
dependiente de la misma.

Pana alcanzar el logro de estos ~objeGivo6, y a
propuesta del director regional dü Umiverside,d e
Investigación,

DISPONGO :

Primero .-Se connvacam 4 becas de residencia en
e l Colegio Mayo~r Universitario «Dr. R~l Mén ~
dez», p'oT un impo;rhe de 187 .500 pesetas cada una,
que se sa tisfa rán con cargo al concepto presupues
tanio 480 del p iragnama. 39 de la Ley 1/1985, de 30
de enero, do Presupuestos Generales de 1a Comu-
nidad Autónoma.
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Seguaid~o.-Padrán optar a las mismas todos Vicepresidente: El director regi~onal de Juven-e,quellos alumnos que hayam superado los estudios Lud y Deportes .
del C . O . U. oestém cursando estud ios en Faculta-
des o Escuelas Universitarias. -Vocale6 :

Tercene .-Las solicitudes se formularán median-
te in~s tanaiia d in:gicla al Excmo . Sr. consejero de
Cultwn a, y Educación, acompañando a la xnásma la
s i~g uiente documentación :

a) C e rG ificación académioa personal de bodos
los estud~ies readioadas .

b) Ded lamación jurada de los ingresos fami -
1~iiaT+es ,reál izadia por el c7 abeza dú familia .

c) F+obocop 'va de la declaración de la renta de
la unidad familiar del sdlici~banbe, en su caso.

CuaTUo .-Las ¡salicitudes se presentarán en e'1
Registro General de la Oansejería de Cultura y
Educación ~o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artícü4o 66 de la Ley de Procedimiento
Admi¢vistrartiiV O , dentro ddl p4aDO siguiente: Del 1
de julio al 15 de septiembre .

Quim2o ~Pa:na la concesión de las becas se t,e,n-
drám en cuenta tanto el aprrnn echamiento acadé-
mico camo los recumsas ecorrómm cos .

Sexto.-La Comisión que ha de seleccionar a
los beneficiarios de estas becas estará formada c on
Iros s iguientZS miembros :

- El director de l Colegio Mayor Universitario
«Dr . Rafael Méndez» .
- Un profesor de ~la Universidad de Murcia,

nombrado por el Rectorado .
- Um calegieil del Colegio Mayor Universitario

«Dr . Rafael Mémtlez» .
Secretario: El secretario general técnico de la

G4 on5ejer ía de Cultura y Educación .
5éptimo .-Ira conaesiión de las presentes becas

quedará oand~irionacYa a la adrrviisióm del solicitante
como residente an el Colegi io Mayor.

Octavo.-El disf¢ube de estas hec yas ser dmcam-
pa tvble con cualquier otra beoa oficial, debiénda
se aampnométer el beneficiiantio a calabora2 con las
~actdvidades del Colegio Mayor.

Noveno.-k+ ara hacer efectivo el irngom be de la
beca, las beneficiarios deberán presentar la d ocnx-
menbaaiió~n acreditativa de haber aprobiado ímizgra-
membe el curso anterior y estar matriculado cnmro
alumno ¡ofic 'val en la Facultad o Escwela Univers I ta-
rira del Iaiisbri bo Universitario de Murcia en el curso
acadérruico 198 5-6E .

Presidente : El tllirmcbar regional de Universidad En Murcia a 22 de mayo de 1985 .-El consejero
e Lrnvesti~gacián. de Cultura y Educaci6n , Esteban Egea Fernández .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISM O

Resolución sobre autorización
de instalación eléctrica de alta

tensión

501 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica de alta tensión; cumplidos
los trámites neglamentarios or-
denados en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autori-
zación de instalaciones eléctri-
cas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la in-
dustria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrakiva'
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente insta-
lación eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S .A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.
e) Lugar de establecimiento :
Torre Guill, sector 2 (Murcia

y Alhama) .

d) T é r m i n o s munic ipales
a=ectaáos: Murcia y Alhama.

e) Finalidad de la instalación:
Mejora y ampliación del su-

mir_istro . PLANER-84 .
f) Fiesupuesto :
5 .387 .984 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen : L /AL CTA Peña7ver
Final: L/DC/Librilla .
Longitud: 2 .992 metros .
Tensión dP sumin istro: 20
Caniduc±ore5 : LA-56_
A isladores: Cadenas ancl
Apnyas: Metál icos .

h) Expediente número:
AT 12 .523 .

KV

aje

Las obras se ajustarán al pro-
vecto presentado, con las modi-
ficaciones qae se impongan en
esta Resolución o pequeñas va-
:iac,iones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida a la inspección y vigi-
!ancia de esta Dirección Regional .

El nlazo para su terminación
-j de tres meses, debiendo el
Peticionario dar cuenta del ca
mienzo y fina] de las obras .

Se observ3rán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 8 de mayo de 1985 .
Fl director reg ional de Industr ia,
P. A.

Reso lución sobre autorización de
Instalación eléctrica de alta

tensión

502 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitando
autorización administrativa y
aprobación del proyecto de eje-
cución de una insta lación eléc-
trica de alta tensión; cumplidos
!as trám ite s reglamantarias or-
denados en e• D e c r e t o 26 1 7 %
1 966 , de 20 de octubre, sobre
autorización de i a s t a 1 aciones
eléctricas y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículm 41 de l
Decreto 1713/ 72 , de 30 de junio
y Ley de 24 de noviembre de
i939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria .

Esta D irecc ión Regional ha
resuelto autorizar admin istrati-
vamente y aprobar el proyecto
dz e jecución de la siguiente ins-
talación eléctrica .

a) Petic ionario :
Hidroeléctrica Española, S .A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Al i-

cante .

e) Lugar de establecimiento :
Los Pinos, Cartagena (llur-

r.ia) .
d ) Término municipa l afec-

tado : Cartagena .
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e) Final idad de la instalación:
Mejora y ampliación del su-

minisiro . PLANER-84 .
f) Presupuesto :
7.520 .319 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen : LA a CTA oxígeno .
Final: CTT «Los Pinos».
Longitud: 834 metros .
Tensión de suminrs—t ro: 20 KV .
Conductores : LA-56 .
Aisladores: Cadenas de an-

claje .
Apoyos: Metál icos .

h) C e n t r o de transYorma-
ción:

Tipo: Intemperie .
Relación de transformación :

9- 0.000 ± 5%/398-230 V.
Potencia : 50 KVA .
Otras características : Se com-

plementas las instalaciones con
una R.A .B.T . y sus acometidas .

i) Expediente número :
AT 12 .534

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-

ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente aubor_zadas, quedando so-
metida a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo pwra su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona•
3os emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 8 de mayo de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

4 . Anuncios

Consejería de Agricul tura,
Ganadería y Pesca

ANUNCIO DE SRJBASTA

503 A llos días y horas que a oantinua~ se
citan, bemdrám lugar las swba.sGa:s para la

enaj iemaci~ón de llos aprrnnechami~ertbos de maderas
y caza de S~as montes de l Estado de la pnov imci ia dé
Muncia , qwe también se ilndicart, aanrespionKliemUea
al ¡añb 11oixesUa1 dé 1985, y que a oonbvnwacióm se de-
ballan :

MADERAS:

Aprovechamiento de 700 pinos oa¢masoos en pie,
en rollo y c~om cyorteza qnue cubican 144 m3 de ma-
dera, en el monte «El Pi~nar» número 27 del Catá-
legio, sito en éI término municipal de Pliego .

El precila de 1e ~1icibaciióm es de 129.600 pesetas .

La ¡ap~ertura de las proposiciones bemdrá lugar el
día 26 dé junio próxirrva, a ~las 12 horas, en este
Servicio .

Aprovechamiento de 1.343 pinos n~cas en
pie, en rollo y can corteza que cuban 277 m3 de ma .
diera, en el monte «La Culebrina y Valdellnfiérno»
número 173 del OabáQogo, sito en eIl térmiimio muiú~
cipad de Loinca, parcela IV y V«Lamias de la Cu-
lebrina» .

El p¢+ecvo de 1a liicitacrióst es de 263 .150 pesetas .

La apertuna de las proposiciones tendrá Qugaa
¡eil cli~a 26 de junio prdwiirva; a- i1a s 12,30 horas, en
este Servicio .

Los apirovechamienbas madienables son a Tíesga
y ventura en cuanto a la calidad de Ia madera, e je-
cu2andase sus liqwiklac'vozves aoai ia~rreg7o al resul-
tado de la medición en blanco . La pérdiida por
deGcartezamiienbo as del 2,5 por 100. El plazo de
ejecución terminará el día 30 de junio dé 1 986 .

Pama poder iomair parte en esba cLase d~e apro-
veaham 'venbas, 1ois li~cdtadores debie rán estar en po-
5astión del Documento de Calificación Empiresa,
riial negulvdo por Ordien Mimiiistzrial de 28 de marzo
de 1 .981 («Bolletín Oficial del Dsbado» de 8 de abril
de 198 1 ) .

C A Z A :

Apnovechamiembo dé caza menor paTa 20 esco-
petas en el mianke «Sierra de Tercia» número 166
del Catálogo, sito en eA término mwnicipal de Lor-
ea, con una superficie die 2 22 1 Ha.

El precio de la SiciGacidm es de 333 .150 pesetas.

La apertura de las pma~ciioaie,s tendrá lugar
el día 26 de junio próxihnp , a las 13 haras, en este
Servicio .

Aprovechamiiealr to de caza menor para , 5 esoo-
peba:s en el monte «El Bebi número 135 del
Catálogo, ¡smbo en el término munrt~cipvl de Miomaba-
lla, con una superficie de 1 .445 Ha .

El precio de la Licibi es de 202 .300 p ies~ .

Ira ap ~ertura de las pmoposiciones tendrá lugar el
dva 26 de junio próxi7rno, a las 13,30 horas, en este
Servicio .

En ilas aprovechamientos de aaaa se subasta el
dereche de caza, sWemdo de cuenta del adjudfl~cata-
rib la dealauiaeión y, en su caso, d~a debida señali-
zación dell coto pritnadb de cema. El plazo de eje-
cución de estos apnavecha.múentas 5erá de cinco
~años de 1985-86 y 1989-9 0 (temporada hábil de oa-
Da), terminado el ú ltinio año de1 di~sfirute en 30 de
abril .

Si durante e l dis4rute de los aprovechamientos
de caza se ~reaSizasem por este Servicio trabajos
de repoblaciones, en parte de Qa superficie dada a
caza , el a+emat,amte no piodrá iTnpedir los trabajos
ni pedir indemmización allguna, ni rebaja del impor-
te ded aprovechamiento. Tampoco se podrá cazar
en los repoblados j óvenes hasta tanto no alcance
la altura do cuarenta centímetros .

FA pmecib del remate de ~l~as subiastas de caza
re~ para el primer a¢uo solamente, 'vnorementrán-
d~plsP ~em años snzoes!ivos de acuerdo con el índice
general de nieciios de ~oonsumo piana el conjunto
nzxilanal, calrula~db por el Ins6i~tuUo Nacional de
Estadística, referido all mes cUemanzo ded año arci-
tF*ior al que se calcule.

Las subastas se tvarám por el sistema de p 1 ie -
gos cerrados, embe, la Mes a, y caso de ex¡stir em-
Pi nesalverá por pujias a la llana duranke qntin-
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ce minutos, y si continuase éste se resolverá por 504
sorteo.

La presentación de pliegos presupone 2a acep-
tación por parte de 4os 11ci~badares de los pliegos
de condiciones particulares, facultativas y econó-
micas fijado pior ~e~ste Servicio, que ¡se encuentra de
manifiesto en las oficinas de este Szrcniicío, sitas en
Canan Vía Escultor Sallzi7lo, número 42-2' escalera,
3 ° planta .

Los que acudan la la l1citaci~óm podrán hacerlo
por sí o representados por personas autari9adas,
me ffisinte poder bastante, y cuando en repmeeen+P,
cvóm de una sociedad concurra algún miembro de

ila misma, debeirá acnedh'bair documentalmente que
está facwlta do piairna ello, zxhibiendo a la Mesa los
.ius'bi~fliri a n b es de estos ~exbrem~as. Pero para. ~Ia simr
p1e presentación de pl iego is no es ni acre-
ditar p ensonaQiidad a4guna .

Las pnopiasiairones, rein2egnadas con pólizas de
25 pesetas dal E9 sbadio, se pnes~Enbarán en dos s io-
bras carny] in, s ir firmados nar el Uci'6adlar o persona
que le ren :esenúe ; uno de ellos contendrá excilwsi-
vamfln te la pnopiasiG ión ecrom~ó mica ajustada al m~a
de lu que a contiinwación se c ita., y el oéno, d~a restan-
te ~d~oc~~me~n t^c i~n, haciendo constar en cada uno
de ellos su respectivo contenido, y en rarxvb ios, el
noznbre del ~li cltarclar, debiendo nnesenY;anse en este
Servic i,a en homas de ~ofici na, hasta 24 horas antes
del •día y har2 señalacUo pasa da subasta .

Don . . ., de . . . ~año~s de edad, en posesión del

D . N . I . número . . . , exped ido em . . , en fecha . . . ,

natural de . . . , provincia de . . . , con :residencia en

, calle . . . número . . . , en representación de . . . ,

lo c„ a7 ~2~credi6á con . ., en 'relación con 1a subasta
par: i ena ; cmación del aprovechamiento d ie . . . , en

el monte del Estado denominado . . . , anunciada en

el «Roletín Oficial de la Región de Murcia», de fe-

cha ., ¡o2rece la rr anGiid a d de . . . (en lzt~ra.s y ci-

fras) pesetas . (Fecha y fiTma) .

Fn,e1 sobre que ~aanienga la documentación ha-
brá de ~aaommiañiarise jusrifficYamme de haber aoni

tuido un depósito provisional equivallienée al 2 por
100 de la tasación, cuyo depásito habrá de ooms ti-
tuirse en la Teso~ne2ía Regional (Avda . Tte . Flo-
mes~ta, 5in nínmera, de Murcia), o medíamte aval
bancario, y una declarac'_en jurada en d~a que el li,
licitador afirme, bajo ¡su responsabilidad, no ha-
llar5e iuzcuTea en ninguna de las causas de 4naapa-
cidad e inaompiatiibii'Zídiad que previenen la Ley de
Contnatois del Estado, .1a Ley de Montes y elReglrar
mento para su aplicación .

EFl iadjuc',icaUamL a c7ontrae la oblígaci!ón de elevar
la fianza al 4 p iar 100 del importe de l remate, una
vez que le sea adjudicada provisionalmente la su-
basta, y vendrá obli~gade a ingresar los gastos de
este anumciio y las del eapediíenie, así oomio el r2-
glamen,bariia prasupu~es bo de tasas 4mhcrenbes a aada
ap s+ aveich~amilem bo .

BASES de convocatoria de una beca de
titulado superior, para la formación de
un especialista, en prevención y lucha con-
tra agentes nocivos de los vegetales .

La capacitaoián profesional de agmicwlbares y ti-
tulados téonicas del secGar agrario les uno de los
objetivos ~que ha dé perseguir toda política agraria
que trienda la madarn2zar iliaxs expiLotaciiones y a siL
tuarlas ~alnivel técnico y económico que las actua-
les circunstancias requieren . Por ¡aGna parte, la
Cianszjaría de Agricultura, Ganadería y Fesca, de
la Comwrnidad Autónoma de Murcia, ha estableci~
dlo comio ¡abje6ivo prioritario el fomento de las
AgrupiaTiones de Defensa Vegetal destinadas o ~1a
lucha en común comtra las plagas y enfermedades
de bos¡ cultivos, como paso previo a 1a imp7anba-
cián de 9ZtiR'IA8 (Agntp«csionps para Tratamientos
Pntegrados en Agricultura) .

En base a 2o an2eri~or la, GomsejcrLa ha previs -
bo la convocatoria de una bcca para da especializa-
cián de un técnicio tai~Gulado supenvar, can anreglo a
l~a is siguientes

B A S E S :

1 .-El becario desarrollará su tnabaj ro en los 10 -
oales do Saxridad~ Vegetal, ubicados en La
Alberca.

2.-La beaa se otargará para trabajos de amá^
PisiS: de residuos de pesticidas en productos
agrícolas.

3 .=Fodrán optar a esta b~zoa 1os ingenieros
agrónromos,licemciados en Farmacia, en (7ien-
cias Químicas o en Ciencias Biológicas .

4 .-Ua presente beca será incompatible con
cualquier ~owra ayuda o beca simultánea cfon-
cedi~da, por cualquier organismo público o
privado.

5.-Las isalicitudss hiabmán de dli~ri~g~irse ~a la Se'-
creta,rí~a Gemienál Técnica de la CianiSejeríia de
Agricultura, Ganadería y Pesoa y deberán
tener entrada antes de que se cumplan 15
días hábiles desde la publicación de esta
convocatoria en el ccBoletín Oficial dé la Re-
gión de Murcia» .

6.-Las i5olicitudes deberán i~r acompañad~as de
1os si-gwiembes documentos :

a) Certificado aaadéxnñco personal o
fotocopia compulsada .

b) Acreditación de cursos realizados .
c) Todos ~aquelles datos que puedan

facilitar el juicio sobre sus coni
ciarncs .

d) Declaración jurada de no tener mim-
guna ia ,ctiviidacl retribuida.

7 .-La Gomútsián que hi valorar los méritos
estará foa-macUa, por los signxicnies miem-
lynos :

Murcia, 23 de mayo de 1 985 .-E1 dírector regio- Presidente: El Idmo. Sr. dirzctar regiana l de
nal, Pedro Luis Pérez Blaya. Producción e Industrias A~g raalimemta,rias .
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- Vocales:

-El jefe de Sanidad Vegetal .

- F'Jl ingeniero encargado de la Estación de
Avisos Agrícolas .

Secretario : E1 jefe de 1a Sección de Fersanal .

8 .-En base a la documentación aportada, la
Comisión seleccionará a dos candidatos de
entre los cuales, tras mantener una entre-
vista persarial can cada uno de ellos, el~
rá 7a correspondiente propuesta al excelen-
tísimo señ~ar eamscj ~éro de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, quien ~resolvzrá su conce-
sión .

9 .-La beca tendrá una dunaoíán máxima de
tres añas .

Murcia, 16 de mayo de 1985 .-E1 consejero de
La concesdón ~acbuaS ~se iniciará el 15 de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete

junio, estando cand'ici~onacUa sú continuidad Viudes .

II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 341 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación
Arbitra je y Conciliación

(I.M.A .C . )

Negociado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con -
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M .A C. de Murcia

En ctunpl imiento de l art. 4 .0
del Real Decreto 873/77, de 22
de abril, en concordancia con lo
inserto en Real Decreto- ley 5/79,
de 26 de enero y disposiciones
conxplémentarias, especialmente
el Reál Uecreto 2756 / 79 , de 23
d,e noviembrie, y a los efectos
pertinentes, se hace p!íblico que
en este Instituto, y a las 10,30
horas del día 15 del mes de ma-
yo de 1985, han sido depositados
los Estatutos de la Organización
Profesiona l denominada eAgru-
pación de Defensa Vegetal Unión
de Agricultores y Ganaderos de
Cieza», cuyos ámbitos territoriai
y profesional son : Local y para
]os empresarios ag rícolas que
voluntariamente lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don José Sán-
chez Marín, don Salvador Sán -
chez Rodríguez y don Amadeo
Gu i llamón Iiorcajada, todos el los
domiciliados en Cieza .

Número 3400

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Por haber sido devueltos por
el Servicio de Co rreos las notifi-
caciones que a continuación se
relacionan, se les notifica por me-
dio del presente anuncio para que
realicen el ingreso en el Tesoro
Púúlico de las cantidades liquida-
das a cada uno de ellos, en los
plazos y por los medios estable-
cidos en el Reglamento de Recau-
dación, pudiendo retirar las no-
t=facaciones con el acuerdo dicta-
do en la Secretaría Administrati

-va de la Inspección de esta Dele-
gación de Hacienda, e interponer
las r e c 1 a in aciones pertinen tes
conforme se expresa en cada cé-
duía de notificación .

Este anuncio se pub lica en v:r-
tud de lo establecido en el artícu-
lo 80.3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio
de 1958 .

Concepto : Recursos Eventuales
Multas

Esmoni, S. L . ; 15 .000 pesetas .

Suministros Electromecánicos
de Manutención , S . A . ; 15 .000 pe-
setas .

Don Tomás Sánchez Juárez;
15.000 pesetas .

Don Juan García Sánchez; pese-
tas 10 . 000 .

Suministros Electromecánicos
de Manutención, S . A.; 15 .000 pe-
setas .

Terplax, S. L . ; 15.000 pesetas .

Distribuciones 1 n d u s t riales,
S . A.; 15.000 pesetas .

Don José Slaya Bla,ya; 15 .000
pesetas .

Doña M. Sol Rosso Martínez ;
5 .000 pesetas .

Don Fernando Saura Ga ,rcía ;
5 . 000 pesetas .

Distribuciones I n d u s t riales,
S . A . ; 15.000 pesetas .

Don Diego Carrillo Valdivieso ;
5 .000 aesetas .

-~on Antonio Serrano García;
15 . 000 pesetas .

Cartagena, 13 de mayo de 1985 .
El jefe de la Secretaría Adminis -
trativa.

durant: e los ejercicios de 1986 y 1987 a la
existencia de crédito en las presupuestos de
esos años .

10 : -La beca tendrá una doUación de 70 .000 pese-
tas mensuales .

11~Iea Glomsejzría de Agricultura podrá anular
en cualquier momento la conces rt~ án de la
beca sá la su juicio exiss~tieran motivos sufi-
cien tes para ello, previa propuesta de los
dflmecGares del trabajo y oí da da CamiSión de
adjudicación .

12.-La concesión die la beca no supondrá nin-
gún tipo de vím~cul~o laboral o adminis~
Vo entre el bemefi~ ciarie y esta Consejería, ni
dará lugar a su inclusión ien la Seguridad So-
oial .



Página 1912 Miércoles , 29 de mayo de 1985 Número 1 21

Número 3458

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivos

Representación de los trabajadores :

Tsidoro Romero Mart ínez .

José Rubio Chinchi lla.

Francisco Martínez Martínez .

Francisco Rodríguez Rodríguez.

Secretario : Enrique Ba llester Gu i llén .

Expte. 53/85

Visto el expediente de convenio colectivo de

trabajo para aServicio de Aguas del Excmo. Ayun-

tamiento de Cartagena», de ámbito de empresa,

suscrito po r la Comisión Negociadora del m ismo el

día 28 de marzo de 1 985, que ha tenido entrada en

esta Dirección Provincia l de Trabajo y Seguridad

Social, con fecha 1 4 de mayo de 1985, de confor-

midad con lo dispuesto en el ar tículo 902 y 3, de

la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó

el Estatuto de los Trabajadores .

Es ta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Socia l

ACUERDA :

En la ciudad de Cartagena, y en su Casa Con-
sistorial , el día 28 de marzo de 1985, se reúnen los
representantes del Ayun tamiento y de los traba .
jadores , representados por su Comité de Empresa
con e l fin de proceder a la d iscus ión del Pacto , el
cual había s ido denunciado oportunamente por la
representación de los trabajadores .

Integran la Comisión de referencia las perso-
nas que anteriormente se indicaron .

Los reunidos se reconocen válidamente legii i-
madns para l levar a cabo las negociaciones de este
convenio .

Seguidamente los reunidos entran a disc utir los
d'fcrentes nuntos objeto de negociación y después
de cubrir diferentes turnos de intervenciones de
los reunidos, se llega a los siguientes acuerdos :

Primero.-!Jrdenar su inscripción en el Regis- 1 . Aumentar en un 6 ,5 por 100 las ret ribucia
tr•o de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial, con notificación a la Comisión Negociadora

nes de los trabajadores sobre masa sa larial .

2 . Que las vacaciones anuales se disf rutarán
preferentemente en los meses de julio y ag osto .

del mismo .

Segundo.-R,emitir el texto original del conve-

nio al Instituto de Mediación , Arbitraje y Conc i -

liación, para su depósito .

Tercero -Disponer su publicación en e l «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 14 de mayo de 1985 .-El director pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo

Fernández-Lu na Giménez .

x s x

ACTA DE LA REUNION CE LEBRADA EL DIA 28

DE MARZO DE 1985, PARA EL CONVENIO DEL

SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS

ASISTENTES:

Presidente : Ol impia Ruiz Candelera .

Representación del Ayuntam iento :

Alfonso Sánchez Escudero .

Joaquín Ferrándiz Gutiérrez .
Rafael Pérez Martínez .

Francisco Lauret Mediato .

Juan A. Gómez Pulido.

3 . Se aplica la cláusula de revisión salarial
que fligizra, rana los empleado~s públicos enel

Acuerdo Económico y Social .

A

'

. Las vacantes exis tentes en la actualidad en
el escalafón se cubrirán duran te el año 1985 , as i-
m ismo se irán cubriendo las fu turas vacantes, con-
forme se vayan produciendo , siguiendo los plazos
que fija nuestra Ordenanza de Trabajo .

5 . La empresa facilitará a sus trabajadores ro -
pa de trabajo adecuada de verano e invierno . Para
la reposición de la ropa se formará una Comisión
compuesta por el delegado del servicio, jefe del
servicio y Comité de Empresa . Dicha Comisión se
reun irá una vez al año, antes de la confección de
los Presupuestos Municipales .

6 . Las categorías de sub ~ jefe de sección o sub-
capataz se consolidarán al pasar los años que mar-
ca la Ordenanza de Trabajo en cualquier otra ca-
tegoría, limitándose estas plazas a dos sub -jefes
de sección y tres sub-capataces .

Por unan imidad de todos los reunidos se acuer-
da firmar en este acto, el texto del convenio colec-
tivo de trabajo que se adjunta a la presente ac ta .
El secretar io.-Visto bueno: El presidente .-Fir-
mas : legibles .
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TEXTO REFUNDIDO DEL PACTO SOBRE RE-

TRIBUCIONES Y REGIMEN DE TRABAJO FS

TIE'UI.ADO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAM IEN-

TO DE CARTAGENA Y EL PERSONAL 7,ABORAL

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS REVI -

SADO CON EFECTOS DESDE EL DIA 1" DE

ABRIL DE 1985

Cláusula 1:.-Ambito personal .

Se regirán por este Pacto los trabajadores, sean
fijos, eventuales o interinos, pertenecientes al Ser-
vicio de Aguas del Excmo . Ayuntamiento de Car-
tagena, con excepción de los que aún hallándose
adscritos a la mencionada dependencia, tengan la
cualidad de funcionarios o empleados públicos .

La referencia a Ios trabajadores eventuales o
interinos se ha de entender en el sentido de que
1as cláusulas del presente Pacto les serán de apli-
cación en tanto no resulten las mismas contradi-
chas por las condiciones impuestas en el momen-
to de la contratación o por las que se deriven del
carácter con que ésta se verificó ; igualmente se
entenderá sin perjuicio de la normativa peculiar de
las Corporaciones Locales en materia de contrata-
ción de personal .

Cláusula 2:.-Ambita temporal.

Seal cual fuere la fecha de su aprobación por
la Corporación Municipal, el presente Pacto surti-
rá efectos a partir del día primero de abril de
1985, y su duración será de un año, contado desde
la indicada fecha .

Sin embargo se pod rá, en cualquier caso, pro-
rrogar de año en año, por la tácita, si no se denun-
ciare en tiempo y forma por ninguna de las pa r-
tes, de acuerdo con lo que al respecto determine
la legislación labora l- vigente en cada momento .

empleados del Servicio de Aguas, sobre la que se

aplicarán los c recimientos para 1986 (según capí-
tulo 3°, artículo 9°, apartado 3 .0, del Acuerdo Eca

nómico Social) .

Cláusula 5'.-Plus de asistencia .

La cuantía del plus de asistencia al trabajo, re-
conocido en favor del personal afectado por el
Pacto, no experimentará durante la vigencia de és-
te variación alguna con respecto a la fijada en el
Pacto anterior, y se aplicará como hasta ahora,
con carácter igualitario, a todos y cada uno de los
trabajadores, cualquiera que sea la categoría y es-
pecialidad que ostenten .

En lo demás, el régimen del plus de asistencia
será el prevenido por la Ordenanza Laboral del
ramo y por las restantes normas referentes a la
materia .

Cláusula 6'.-Lectores: Incentivo de productividad.

El incentiva que, para estimular la productivi-
dad, se halla reconocido en favor de los lectores
del Serv icio de Aguas , continuará determinándose,
durante la vigenc ia de este Pacto, sobre la base
del producto de ciento veintitrés lectur as gor el
número de jornadas realmerite trabajadas en cada
mes .

A las lec turas que excedan de las resul tan tes
de dicho producto, se aplicará el incent ivo de la si-
guiente forma : En las primeras quinientas lectu-
ras de exceso, siete pesetas por cada una; a partir
de 1as quimienáas una lecturas, diez pesetas .

Los lectores contratados en régimen de la jor-
nada máx ima que se establece en la cláusula déci-
ma, podrán igualmente acogerse a este sistema de
incen tivos, s i bien la base de partida para su cálcu-
l o será el que resulte de multiplicar ciento cua-
renta y tres lecturas por el número de jornadas
efectivamente trabajadas en el mes .

Cláusula 3 : .-Salar io base y demás emolumentos .

Sobre la masa salarial correspondiente al año
1984 , se aplicará un incremento equ ivalente al seis
y med io por ciento (6 ,5 %), distribuyéndose la can-
tidad resu ltante en tre los conceptos de sueldo ba-
se, antigüedad , participación en beneficios , grado
y pagas extraordinarias , cuyo importe respectivo
así determinado, será el que erija durante el plwo
de vigenc ia que señala la cláu sula precedente .

El salario base , cuantificado conforme al pá-
rrafo an ter io r , servirá de módulo para e l cálculo de
aquellos otros conceptos retribu tivos - que de acuer-
do con la Ordenanza Laboral del ramo o, en su
caso, con las no rmas que la sust ituyeren, deban
determinarse en función de aquél .

En lo que respecta al premio por antigiiedad,
el salario base sobre e l que haya el mismo de cal-
cuIarse, será el correspondiente a la última cate-
goría que ostente el trabajador, rigiéndose dicho
premio , en lo demás, por la Ordenanza o normas
precitadas .

Cláusula 4:.-Revisión y actualización salarial .

La desviación que pudiera producirse sobre l a
previsión de inflación para 1 985, será tenida en
cuenta como masa global de retribuciones de los

Cláusula i .'.-Liquidación de salarios.

¡Con el fin de unificar el sistema de abono de
salar ios, se conviene que el Ayuntamien to de Car-
tagena, en su condición de empresa, podrá liquidar
las retr ibuciones devengadas mensualmente por
el personal del Servicio mediante una sola hoja de
sa lario , si bien satisfará cada semana a los traba,
jadores que lo soliciten una cantidad a cuenta,
equivalente a las percepciones que correspondan
a l trabajo realizado durante dicho período sema-
nal .

Los trabajadores podrán sol ici tar de la Habili-
tación mun icipal el descuento de su nómina de
haberes y consiguiente retención de la cuota sin-
dical correspond iente que , en tal caso , se hará
directamente efectiva al respect ivo sindicato, en-
tregándose al t rabajador e l oportuno justificante .

Clásula 8`.-d'lasfficación de los trabajadbres .

Se entiende que continúan plenamente en vi-
gor, con respecto al personal del Servicio Munici-
pal de Aguas, las clasificaciones y definiciones la-
borales fijadas en la Ordenanza de Trabajo para
las Industrias de Captación, Elevación, Conduc-
ción, Tratamiento, Depuración y Distribución de
Aguas, aprobada por la Orden Ministerial de 27
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de enero de 1972, en tanto que la misma perma-
nezca vigente y a resultas de lo que establece la
disposición transitoria segunda del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por la Ley 8/1980, de 10
de marzo .

C láusula 9.2.-Situación del trabajador .

Durante el mes de febrero de cada año, se ex-
pondrá en el loca l del Servicio de Aguas, previa su
aprobación po r la Comisión Municipal Permanen-
te, el esca lafón del personal perteneciente a dicho
Servicio, en el que constará con el máximo detalle,
la situación de cada trabajador dentro de la em-
presa, a efectos de la clasificación, todo ello a te-
nor de lo que prescribe el artículo 16 de la vigente
Ordenanza de Trabajo, si bien haciéndose la mis-
ma salvedad que en cuanto a la vigencia de és ta,
se consigna en la cláusula precedente .

Cláusula 10.--Jornada y horario de trabajo .

Queda a salvo la condición más beneficiosa en
orden a la jdrn ada y horario de trabajo en favor ,
exclusivamente, de los trabajadores que la tuvieren
reconoc ida con anterioridad .

Sinperjuicio de ésto, la jornada máxima de
trabajo será de 40 horas semanales, realizándose
de la siguiente forma:

Para el personal de brigada , la jornada se efec-
tuará en la modalidad llamada intensiva, y com-
prenderá desde las 7 horas y 30 minutos hasta las
14 horas y 30 minu tos , con excepción de los sába-
dos , en que la jornada finalizará dos horas an tes ,
todo ello con reserva de lo que previene la cláusu-
la siguiente .

Para el personal lector de contadores, la jor-
nada se r ealizará desde las 9 hasta las 16 horas ,
excepto los sábados en que terminará a las 14 ho-
ras .

Para el personal administrativo, la jornada de
trabajo discurrirá desde las 8 hasta las 15 horas,
menos los sábados, que será desde las 9 hasta las
14 horas .

Cláusula 11.--Sistema de trabajo a turno.

En los trabajos que se realicen por los siste-
mas de turnos, quedará establecido, en jornada de
tarde, desde las 14 horas hasta las 21 horas, un re-
tén constituido por tantas parejas de trabajado-
res como las necesidades del servicio requieran,
según las distintas especialidades, mediante roGar
ción, por el orden y en la forma que acuerden la
Jefatura Técnica y el Comité de Empresa, sin que
el número de parajas de retén pueda exceder de
tres .

con el detalle necesario, de las horas extraordina-
rias efectuadas durante el trimestre inmediata-
mente anterior .

A 1os efectos prevenidos en la Orden Ministe-
rial de Trabajo y Seguridad Social de primeros
de marzo de 1983, sobre cotización adicional a la
Seguridad Social por horas extraordinarias, que
desarrolla el Real Decreto 92/1983, de 19 de ene-
ro, se entenderá como «horas extraordinarias es-
tructurales» en el Servicio Municipal de Aguas, las
motivadas por las siguientes causas :

- La del retén de guardia designado para la
reparación de roturas en la tarde de los sábados
y en los domingos y demás días festivos, naciona-
les o locales .

-Cobertura de las ausencias imprevistas cau-
sadas por incapacidad laboral transitoria, permi-
sos especiales por asuntos personales ineludibles,
maternidad, lactancia, matrimonio, etc .

- Regularización de atrasos en la producción,
por acumulación de tareas, motivadas por desfa-
ses imprevisibles en la necesaria coordinación de
los trabajos del personal de oficios, administrativo
v técnico .

Cláusula 13.-Ucencia5.

Se unifica el período de vacación anual regla-
mentaria para todo el personal del Servicio Muni-
cipal de Aguas, cualesquiera que sean los grupos
o categorías a que el mismo pertenezca, y se esta-
rá, en cuanto a las normas sobre su concesi ón, k
lo determinado por la Ordenanza de Trabajo de
27 de enero de 1972, mientras permanezca vigente,
o por las normas, reglamentaciones o pactos que
la sustituyeren . La duración de dicho período será
de 2~6 días laborables, procurándose que el disfrute
de la vacación por los trabajadores se realice, pra-
ferentemente, en los meses de julio y agosto, según
los turnos que a tal efecto se establezcan .

Los trabajadores del Servicio de Aguas ten-
drán derecho a disfrutar licencias o permiso par-
ticular sin sueldo, por tiempo no inferior a un
mes y hasta un máximo de cuatro meses, siempre
que las necesidades del servicio lo consientan . Dis-
frutada una licencia de esta clase, no se podrá
solicitar nuevamente su concesión hasta que hu-
biesen transcurrido, al menos, dos años, a contar
desde la fecha de la finalización de aquélla .

Para el otorgamiento de la referida licencia o
de las demás que, por otras causas, puedan dis -
frutar legalmente los trabajadores del Servicio, se
aplicará fundamentalmente la Ordenanza 1972, con
la misma salvedad consignada en el p árrafo ante-
rior de este artículo respecto a su vigencia o sus-
titución .

Cláusula 12 .-Horas extraordinarias.

Se tenderá a la progresiva supresión, en lo po-
sible, de la prestación de horas extraordinarias,
las cuales se realizarán únicamente en los casos
de imnrescindible necesidad para el servicio, sin
que el número de aquéllas pueda exceder de los
topes que se marcan en el artículo 35 del Estatuto
de los Trabajadores .

Con periodicidad trimestra l, se dará cuenta a
los órganos de representación de los trabajadores,

Cláusula 14.-Excedencias .

El Dersonal fijo figurado en el cuadro laboral
del Servicio de Aguas que cuente, a l menos, con
un año de antigüedad en el trabajo, tendrá dere-
cho a solicitar la excedencia en el mismo tiempo
que, como mínimo, será también de un año, sin
que se establezca tope máximo en cuanto al tiempo
de permanencia en tal situación . Las demás con -
diciones para el ejercicio de este derecho, entre
ellas las ner.esarias para optar a la reincorpora-
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ción, serán en principio las establecidas en la co-
rrespondiente Ordenanza Labora l, pero en cual-
quier caso, se requerirá indispensablemente que
el reingreso en la actividad se recabe antes de que
el interesado haya cumplido sesenta y cinco años
de edad, supeditándose su admisión a la existen-
cia de vacante en los puestos de l grupo, categoría
y nivel a que el trabajador perteneciere cuando
pasó a la situación de excedente .

L' láusula 1 5.-Beneficios derivados de otras nor-
mas o canvenios .

Las condiciones del presente Pacto no implican
la renuncia a los beneficios o mejoras q ue, sobre;
los aquí convenidos y en tanto no sean incompati-
bles con ellos, puedan establecer en el futuro nor-
mas, reglamentaciones o convenios de superior
rango.

Clásula 16.-Los delegados s indicales .

Los sindicatos o centrales sindicales que cuen-
ten, entre los trabajadores de l Servicio Municipal
de Aguas, con un número de afiliados superior al
15 por 100 del total de la plantilla, podrán designar
sendos delegados que ostenten su representación
ante el Ayuntamiento, como empresa titular del
re:erido Servicio.

Los delegados sindicales serán nombrados con
arreglo a las normas o estatutos por que se rija
cada central o sindicato, y deberán tener necesa-
riamente la condición de trabajadores en activo
del Servicio Municipal y, preferentemente, la de
miemkros de su Comité de Empresa .

Los delegados ejercerá n las siguientes funcio-
nes :

a) Representar y defender los intereses del
sindicato o central respectivos, así como los de los
trabajadores afiliados a ellos, actuando como ele-
mentos de comunicación entre las citadas entida-
des y el Ayuntamiento-empresaria .

b ) Asistir, con voz y sin voto, a las reuniones
del Comité de Empresa, cuando lo estimen opor-
tuno, siempre que éste permita su asistencia .

c) Accederá la misma información y docu-
mentación que, conforme a la v igente normativa,
debe ser puesta a la disposición del Comité de Em-
presa, quedando obligados a mantener el sigilo
profesional en relación con las materias legalmen-
te amparadas por esta obligación .

Gozarán los delegados de los mismos derechos
y garantías reconocidas por la Ley y por Acuerdo
Marco Interconfederal (A . M . I.) a los compo -
nentes del citado Com ité .

d) Ser oídos por el ente titular del Servic io
Municipal de Aguas en cuantas cuest iones afec-
ten colectivamente a los trabajadores del mismo,
en general, y a los afiliados a l respectivo sindicato
o central, en pa rticular .

e) Ser informados y oídos previamente por el
propio titular del servicio a propósito de los des-
pidos y sanciones afectantes a los trabaj adores de
éste, afiliados a la central o sindicato correspon-
diente, así como en materia de reestructuración de
la p4antilla, regulación de empleo, traslados de tra-
bajadores y cualesquiera proyectos y actuaciones
emipresariales que pudieran incidir sustancialmen-
te en los intereses de los trabajadores .

f) Recaudar cuotas de af i liación , dis tribuir
propaganda sindica l y celebrar reuniones con los
afiliados, todo e11o fuera de las horas efect ivas de
trabajo .

Cláusula 17 .-Ropa de trabajo.

La empresa facilitará a sus trabajadores ropa
de trabajo adecuada de verano e invierno (art . 110
de la Ordenanza de Trabajo) .

Para la reposición de la ropa de trabajo se
formará una Comisión compuesta por el delegado
del Servico , jefe del Servicio y Com ité de Empresa .
Dicma Comisión se reunirá una vez al año antes
de la confección de los presupuestos municipales,
la cual determ inará en cada momento la ropa más
necesar ia .

Cláusula 18.-Vacantes .

Las vacantes existentes en la actua lidad en el
escalafón, se cubrirán durante el año 1985, asimis-
mo irán cubriendo las futuras vacantes conforme
se vayan produciendo, siguiendo los plazos que
fija la Ordenanza de Trabajo en Orde n de 27-1-72 y
demás disposiciones vigentes aplicables a la ma-
teria .

Cláusula 19.-Ascensos .

Las categor ías de subjefe de sección o subca-
pataz se consolidarán al pasar los años que mar-
ca la Ordenanza de Trabajo en cualquier otra cate-
goría, limitándose estas plazas a dos subjefes de
sección y tres subcapataces, incluyéndose en esta
último categor ía la plaza ya existente .

C láusula 20.-Interpretación y aplicac ión del Pacto .

Como órgano de interpretación del presente
Pacto, cuando la aplicación de cualquiera de sus
cláusulas suscitare dudas, de arbitraje y concil ia-
ción entre las partes que lo convienen, así como
de vigilancia en orden al adecuado cumpl im iento
de aquél, se constituye una Co misión Mixta, re-
presentativa de dichas partes, que estará integra-
da por el Com ité de Empresa del Servicio de Aguas
y por los miembros de la Corporación Municipal
o personas que ésta designe, en número que no
exceda del de los co mponentes del mencionado
Comité .

Será también función de la Comisión Mixta la
de estudiar los rendimientos, métodos y procesos
de trabajo del Servicio de Aguas, con e l fin de
conseguir un progresivo incremento de los índices
de productividad, formulando las propuestas que
en tal sentido estimare conven ientes y emitiendo
los informes que les fueren solicitados por los com-

petentes órganos municipales .

No obstante lo establecido en el párrafo pri-
mero de esta c láusula, queda a salvo el derecho de
ambas partes para ejercitar lib remente, a falta de
mutuo acuerdo, cuantas acciones o recursos pu-
dieran asistirles en los ámbitos jurisdiccionales o
administrativos .

Cláusula 22.-Aprobación por el Pleno del Exce -
lentísimo Ayuntamiento .

Se subordinará la efectividad de este Pacto a
su aprobación por el Pleno del Excmo . Ayunta-
miento.

Firmas ilegibles .
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TABLA SA L A RI A L

Categorías

Jefe del Servicio y jefe técnico

Titulado de grado s uperior

Jefe de servicio

Delineante equiparado a proyectista

Auxiliar servicios técnicos

Jefe de grupo (en func iones de jefe admstivo J

Jefe de grupo

Jefe de sección

Subjefe de sección

Oficial 1a equiparado a subje fe

Oficial 1 a administrativo

Oficial 2.a admtivo (equiparado a Oficial 1 .a)

Oficial 2 ' administrativo

Auxiliar administrativo

Lector de 5 horas de servicio

Lector de 7 horas de servicio

Capataz

Inspector de instalaciones

Subcapataz

Oficial 1 .a fontanero (equiparado a subcap ataz)

Oficial 1s fontaner o

Oficial 2 .a fontanero

Oficial 3 a fontanero

Especialista

Peán

* Número 3314

DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONE S

Dirección Proviacial de Murci a

INFORMACION PUBLI CA

So licitada po r la Empresa
«Transportes Alsina Graells Sur,
S . A.», con domicilio en Madrid,
calle Alenza, 20, auWrización pa-
ra establecimiento definitivo de
una expedición diaria de ida y
vuelta, excepto domingos, entre
Baza y Murcia, dentro de la con-
cesión V-3162, Ujíjar-Asta,ción de
Calasparra, con a rreglo al si-
guiente horario :

Sa lario base

90.180

90 .180

70 .020

65 .850

55 . 860

82 . 140

72 :890

70 .020

65 .850

65: 850

62 .220

62220

58.560

54 . 619 0

55.110

55:860

6 Q .740

58 .470

58 .470

58.470

57.660

57.090

56.040

55.1 70

53 .550

Salida de Baza: 6,30 horas .

Llegada a Murcia : 11,00 .

Salida de Murcia : 15,30 .

Llegada -a Baza: 20,00 .

Se abre información pública,
en cumplimiento de lo dispuesto
por el Ilmo. Sr . director general
de Transportes Terrestres, con
fecha 30 de junio de 1989, para
que en un plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de es-
te anuncio en el «Baletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan
las Entidades y particulares inte-
resados, previo examen del expe-
diente que se tramita con motivo
de dicha petición, presentar en la
Jefatura Provincial de Transpor-

Grado

5 .396

5 .396

5 . 043

4 . 939

4.6~87

5 .396

5 .200

5 .043

4.939

4 .939

4.848

4.848

4 .756

4.657

4 .669

4 . 687

4 .835

4 .752

4 .752

4 .752

4 . 732

4 .719

4 .689

4 . 668

4.629

tes Terrestres, Avda . Al fonso X el
Sabio, 6, edificio de Servicios
Múltip les, 3 .1 planta, durante las
horas de of~, y en escrito por
duplicado ejemplar, cuantas ob-
servaciones estimen oportunas
acerca de la necesidad de la re-
ferida petición .

Se convoca expresamente a la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, Asociac iones
Profesionales de Transportistas
y a los concesionarios de los ser-
vicios de igual clase, en explota-
c ión, que tengan puntos de coin-
cidencia en su itine rario .

Murcia, 7 de mayo de 1 985.-
La directora provincial, Pa loma
Moriano Mallo.
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III . Administración de Justici a
JUZG ADO S :

* * Número 364 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRID

EDICT O

En virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha dicta-
da en el procedimiento judicial
susnario que se tramita con el
púmero 517 de 1984, a instancia
de Banco Hipotecario de Espa-
ña, S . A., contra doña Agustina
Moreno Gervantes, sobre recla-
mación de un préstamo hipote-
cario , se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y
término de ve inte días, la finca
hipotecada siguiente :

En Cartagena (Murcia) . P iso
vivienda cuarto, tipo D, del edi-
ficio sito en la confluencia de
las cal les Capitanes R i p o 11 y
Carlos III, ubicada en la planta
cuarta del edificio, sin contar
la de calle o baja, y ocupa una
superficie edificada de noventia y
ciete metros cuarenta y tres de-
címetros cuadrados, distribuida
en vestíbwlo, paso, comedor, tres
dormitorios baño, aseo, galería
y salana .

Inscrito en el Regis tro de la
Propiedad de Cartagena , al to-
mo 1 .725, l ibro 80 1 , folio 119,
finca 52 . 627 .

Para cuya subasta, que se ce-
lebrará en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza le
Pasti lla número 1, se ha señala -
do el día 26 de junio próximo, a
las doce horas, bajo las siguien-
tes condiciones :

Primera .-5ervirá de tipo pa-
ra esta subasta el de tasación,
o sea, el de 270 . 047 pesetas, pac-
tado en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose postura al-
guna que sea infer ior a dicho
t ipo .

Segurn da.-Para tomar parte
en la subas ta deberán los licita-
dores cons ignar previamente en
la Secretaría del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado
a l efecto, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

Tercera.-Que los autos y ; .;,
certificación a que se refiere la

regla cuarta del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria expedida por
el Registro de la Propiedad, es -
tarán de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo lici-
tadar acepta comm bastante y la
titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y las pre-
ferentes -si las hubisre- al
crédito del actor continuarán
swbsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda
swbrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinar-

ise a su extinción el precio del
remate, que podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero .

Y para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», se expide el presente en
Madrid a 26 de abril de 1985 .-
El 7nagistrado-juez.-El secre-
tario .

Número 3316

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA
Don José Abenza Lerma, secreta-

rio del Juzgado de Distrito nú-
inero Cuatro de los de Murcia.

Doy fe: Que en el expediente d e
juicio de faltas número 2.586!84,
se ha dictado la siguiente reso lu-
ción, cuya parte dispositiva y en-
cabezamiento dice lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a tres
de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco .-El Sr . juez de
D istrito don Ja ime Giménez Lla-
mas, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como perjudica-
do, José Pérez Herades, mayor
de edad, casado, mecánico , natu-
ra l de Abanilla y vecino de Mur-
cia, domiciliado en calle Socie-
dad, s/n ., de Pueblo Nuevo, y co-
mo denunciado Juan Ibáñez Gar-
cía, cuyas circunstancias perso-
nales se desconocen, sobre lesio-
sles ; y

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Juan Ibáñez García
aor_3o autor de una falta de lesio-
nes, ya definida, a la pena de
ties días dz arresto, a q ue indem-
:ice a ,3es" Pérez Herades en seis
an:Z Pesetas y al pago de las cos-
ta.s . !Ssí por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.-Leí-
ria y publicada, ha sido la ante-

rior sentencia por el propio juez
que la dictó, en el siguiente día
de su fecha, hallándose celebran-
do audiencia públ ica, doy fe.-
Jaime Giménez Llamas.-Rubri-
cado» .

Y para que sirva de notifica-
ción de la sentencia anterior a
Juan Ibáñez García, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia a diez
de mayo de mil novecientos
ochenta y cinco.-El secretario,
José Abenza Lerma.-Visto bue-
no, el juez de Distrito Cuatro .

Número 3397

DISTRITO

CIEZ A

CEDULA DE CITACION

En virtud de prov idencia d icta-
da en este día en juicio de faltas
número 652-84 que se tramita so-
bre lesiones contra Bertus Wes-
terveld, ha mandado citar a di-
cho denunciado, que se encuentra
en ignorado paradero, a, fin de
que ccmnarezca ante este Juzga-
do de Distrito de Cieza, el día 25
de junio próximo, a las trece ]zo .
ras, a celebrar el juicio de faltas
con las pruebas eue tengan y ba-
jo los apercib imientos de Ley si
dejaren de hacerlo .

Cieza, 13 de mayo de 1985 .-
El secretario .

Número 3392

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

REQUISITORIA
Pérez Plaza, Antonio, de 52

años, soltero, mecánico, hi j o de
Luis y de Salisd , natural de E l-
da ( Alicante), vecino de Jumilla
( Murcia), con domicilio en pe3a-
-ría de Alquerías ú ltimamente, y
en la actualidad en ignorado
r,aradero, acusado en el procedi-
miento oral número 31/85, so-
bre hurto, comparecerá en el
término de cinco días antes es-
te Juzgado, al objeto de consti-
`uirse en prisión qu ha sido
,'ecretada contra el mismo, ba-
io apercibimiento de ser decla-
rado rebelde .

Yecla . 13 de mayo de 1985 .-
El secretario .
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IV. Administración Local
AYUN TAMI EN TO S :

* Número 3326

CARAVACA DE LA CRUZ

Aprobado por el Ayuntamien to
Pleno, en sesión celebrada el día
9 de mayo de 1 985 e l pliego de
condiciones por el que ha de re-
girse el nombramiento de recau-
dador , mediante concurso, para
el cobro en sus períodos volunta-
rio y ejecutivo de exacciones mu-
nicipales, se expone al púb lico
durante ocho días, para examei~
y reclamación, en su ~.

Cara,vaca de la Cruz, 1 3 de ma-
yo de 1985 . - El alcalde, Pedro
García-Esteller Guerrero .

'p Número 3327

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Don Andrés Ortiz J iménez, alcal-
de-presidente del Ayuntamien-
to de Villanueva del Río Segu
aa (Murcia) .

Hace saber: Que en sesión ordi-
naria celebrada po r este Ayunta-
miento Pleno e l pasado día 29 d~
los corrientes, se adaptó el acuer-
do de modificar la tar ifa de agua
potable por repercusión del au-
mento aplicado por la Mancomu-
nidad de los Ca nales del Taib illa .

ejecutiva, conforme con lo dis-
puesto en el Reglamento Ge neral
de Recaudación .

Lo que se hace público para co-
nocimiento de todos los contrihu-
yentes afectados por la exacción
de reierencia.

Villanueaa del R ío Segura, mar-
zo de 1985.-El alcalde, Andrés
Ortiz Jiménez .

` Número 3332

A.GU IL A S

EDICT O

Habi endo acordado este Ayun-
tamiento concertar una operación
de crédito, en el Presupuesto de
Inversiones, para cubrir déficits
de Tesorería, por un imnorte de
15.000.000 de pesetas, plazo de v:
gen_-ia hasta el 31 de diciembre

año actual, y un inter és úel
í7,°ío, el expediente de su razón,
con sus antecedentes y justifican-
tes, queda expuesto al público du-
rante eI plazo de qu ince días, qu2
se contará a partir del siguiente a
la inserción de este anuncio en ei
v , oletín Oficial de la Región de
Murcia», en cuyo término podrá ii
presentarse reclamaciones y ob -
servaciones .

,igui ías, 1 0 de mayo de 1985.-
El alcalde .

* Número 3346

MU L A

EDICT O

Don Ginés García Martínez ha
solicitado la devolución del im-
porte de la, fianza refinitiva,
cpnstituicla po r el aprovecha-
miento de pastos en el monte
núm. 79, ejercicio 1983- 84, cuyo
importe asciende a la cantidad
de seis m il doscientas cuarenta
pesetas .

Lo que se hace público a efec-
tos de reclamaciones, durante el
plazo de quince días, conforme
a lo dispuesto en el artículo 88/1
del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales .

Mula, 13 de mayo de 1985 .-El
slcalde-prasidente.

vúxnero 3330

CARTAGENA

EDICT O

Ei E:;cino. Ayuntamiento P1e -
Y:o, en sesión de veinticinco de
abril último, ha a cordado apro-
bar áafiniti-vamente la I7elimita-
e5á i_ de ia Unidad de Actuación
mímero Uno d -- la barriada Fi;-
pwno América .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Villánueva del Segura, 30 de
abril de 1985.-E1 alcalde, Andrés
Ortiz J iménez .

* Número 3328

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

Don Andrés Ortiz Jiménez, a1ca1-
de-presidente del Ayuntam iento
de V illanueva del Río Segura
(Murcia) .

Hace saber : Que a part ir de es-
ta fecha se encuentra al cobro el
padrón cobratorio del servicio de
guardería rural, finalizando el pe-
ríodo vo lun tario de recaudación
el próximo día 30 de j unio .

* Número 3339

B LANC A

E DICT O

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno el Presupuesto de Inversio-
nes para e l ejercicio de 1985, es-
tará de ma nifiesto al público en
esta Secretaría, por espacio de 15
días hábiles, durante cuyo plazo,
cualquier habitante del término
o persona interesada, podrá pre-
sentar contra el mismo las recla-
maciones que estimen pertinen-
tes ante quien corresponde, con
arreglo al artículo 14 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre .

Esta aprobación inicial se con-
siderará definitiva en caso de no
produci rse rec lamaciones .

Lo que se hace público a los
efectos del artículo 10 1 ,3 del Re-
glamento de Gest ión Urbanística,
requiriendo a los nropietarios y
titulares de derechos afectados
para crue en eí plazo de diez días
exhiban en este Ayuntamiento
(Sección de Urbanismo) los títu-
los que poseen y manifestar las
actuaciones jurídicas que conoz-
can y afecten a sus fur_•as .

Igualmenüe se advierte a les
propietarios que en el plazo de
tres meses podrán formular pro-
yectos de reparcelación de dicha
Unidad, siempre que se agrupen
para representar los 2/3 de l nú-
mero total de afectados y el SOSb
de la superficie reparcelab le, así
como utilizar los procedim ientos
<:ureviados establecidos en el ar-
tículo 115 y concondantes del Re-
glamento citado .

Transcurrida la fecha anterior Blanca, 13 de mayo de 1 985.- Cartagena, 6 de mayo de 1985,
se procederá a su exacción en vía El alcalde. El alcalde, P .D .
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Número 3333

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado el pa-
drón conjunto de las tasas por
suministro de agua, recogida de
basuras y servicio de alcantarilla-
do, del bimestre enero a febre-
ro del año actual, d icho docu-
mento, con sus antecedentes y
j ustificantes, quedan expuestos al
público durante el plazo de 1 5
días, que se contará a partir del
s igu iente a la inserción de este
edicto en el Boletín Oficia l de la
Región de Murc ia», en cuyo té r-
mino podrán formularse reclama-
ciones v observaciones.

Aguilas, 9 de mayo de 1985 .-
El alcalde.

* Número 3334

AGUILA S

El Pleno corporativo, en su se-
sión ordinaria ce lebrada en pri-
mera convocatoria el d ía 25 del
último mes de ab r i l adoptó, entre
otros, y según consta en la minu-
t•a del acta correspondiente, el si-
guiente acuerdo :

« Efectuada la exposición al pú-
blico del estu dio de deta lle pro-
movido por don Angel Almazán
López para calle Vista Hermosa,
que aprobó inicialmente este Ple-
no corporativo el día treinta y
uno de enero del año actual, la
Comisión Municipal de Urbanis-
mo ha emitido un informe, al que
ahora se da lectura y del que re-
sulta que se cumplimentaron las
notificaciones personales a los
propietarios afectados, excepto el
de la finca número 3, que se en-
contraba ausente de su dom ici lio
habitual, y hab iendo manifesta-
do su conform idad los cinco res-
tantes propietarios de fincas afec-
tadas .

En vista de lo expuesto, y de
conform idad con la propuesta de
la Comisión de Urbanismo, los
señores asistentes por unanimi-
dad acuerdan aproba r inicialmen-
te el estudio de detalle que nos
ocupa, de conformidad con e l ar-
tículo 40 de la Ley del Suelo, me-
ro exclusivamente en lo que res-
pecta a las fincas número 4 al 8,
ambas inclusives, de la vía públi-
ca a que se refiere, con las con-
diciones de que la ba randa d_-
protección a la calle Vista Hermo-
sa habrá de tener una altura de

dos inetras, de los que 0,40 me-
tros habrá de ser de obra de fá-
brica, con una anchura también
de 0,40 met ros, y los 1,60 metros
restantes, de elementos que per-
mitan la transparenc ia visual y de
que el anclaje de las farolas ha-
brá de efectuarse en el mu ro y no
en el pretil» .

Lo que se hace púb lico, en cum-
p limiento de lo dispuesto en el
artículo 140 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico , apro-
bado por Real Decreto 2 .159 /78 ,
de 23 de junio .

Aguilas, 9 de mayo de 1985.-
El alcalde .

* Número 3336

B LANC A

E DI C T O

En cump limiento de lo deter-
minado en los artículos 18 y 19
de la Ley 40/81 y artículo 722 de
1a Ley de Régimen Loca l , se expo-
ne al público el acuerdo de impo-
sición de contr ibuciones especia-
les adoptado por el Ayuntam ien-
to Pleno el día 10 de mayo de
1985, por obras de «Urbanizac ión
Avda . Puente y Río Segura», «Pa-
vimentación calles y aceras A . Pa-
lomo» y «Mejoras urbanísticas en
Blanca y barrio Estación», perte-
necientes a los Planes Provincia-
les de 1985 .

Durante el plazo de quince días
a contar desde la publicación de
Aste anuncio en el «B . O. de
'a Región de Murcia», los in-
teresados podrán examinar el ex-
pediente y presentar las reclama-
ciones oportunas. De no presen-
tarse reclamaciones en el período
hábil para ello su propio oon ieni-
do será definitivo, de conformi-
dad con lo establecido en el nú-
mero 2 del artículo 19 de la Ley
40/81 . _

Blanca, 13 de mayo de 1985 .-
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón .

^ Número 3337

BLANC A

EDICT O

Aprobado inicialmente por es-
ta Corporación el expediente nú-
mero 1 de modificación de crédi-
tos del Presupuesto Ordinario de
1985 ; se expone al público en las

oficinas municipales, por plazo de
quince días, durante cuyo térmi-
no podrán presentar reclamacio-
nes las pe rsonas y entidades in te-
resadas .

Esta aprobación in icial se con-
siderará definitiva en caso de no
producirse reclamaciones .

B lanca, 13 de mayo de 1985 .-
El a lca lde, Valero Martínez Pa-
lazón .

* Número 3338

BLA NC A

EDICT O

Aprobada por esta Corporación
la m9dificación de la Ordenanza
número 11 sobre surninistro de
agua, motivada por aumento del
prec io de las facturaciones a es-
te Ayuntamiento, queda expuesto
al públ ico el exped iente por qu in-
ce días, en la Secretaría munici-
pal, a efectos de reclamaciones.

Blanca, 13 de mayo de 1985.-
El alca1de, Valero Mart ínez Pa-
lazón .

* Número 3348

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Por don Cristóbal García He-
1 ! ín, en nombre y representación
de «FRUCOHI, S. A.» , se ha so-
licitado la lega lización por care-
cer de licencia municipal, de la
actividad de: Instalación de in-
dustria destinada ~ a fábrica de
conservas vegetales, oan empla•
zamiento en barrio de La Flori-
da, s/n., actualmente calle R o-
sales número 41, de esta locali-
dad.

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30
,de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la acti-
vidad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presenta-
-án en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez
días hábiles .

Las Torres de Cotillas, 6 de
maya de 1985 .-El alcalde, Jesús
Ferrer García .
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* Número 3344

A LED O

E D ICT O

Aprobación de padrones de

arbitrios muaicipales 1985

El alcalde de Aledo ,

Hace saber: Que aprobados
los siguientes padrones de arbi
tr ios municipales para 1985, en
la sesión ordinaria celebrada
por el Pleno Municipal el día
7 de mayo de 1985 :

- Impuesto municip al sobre
circu lación de vehículos .

- Entrada y salida de vehícu-
los .

- Desagi ie de cana lones en la
vía pública .

- Quioscos en la via pública .

- Parada de tax is .

- Cat,as de caza .

- Tenencia de perros .

de acuerdo con el ar t ículo 109 . 1
del Reglamento de Población y
Demarcación Territor ial de las
En tidades Locales , están expues-
tas al público durante quince
días en este Ayuntamiento, Ne -
eoc iado de Estadística , para que
pueda ser examinado y presen-
tarse las reclamaciones oportu -
nas sobre inclusiones , datos de
inscripción y clasificación de los
habitantes .

Lo que se hace público para
general conocim fento .

Fuente Alamo de Murcia, 14
de mayo de 1985 .-El alcalde .

* Número 3347

CEIIiEGr IN

ANUNCI O

La Alcalldía de Cehegín ,

Presentación de pliC scs,--Las
proposiciones se presei—1tur rzn er
la Secretaría del Ayuntamiento,
en pliego cerrado , suscrito por
el propio licitador o persona que
egalxnente le represente, hasta

las trecE horas del día en que
finalice el plazo de veinte días
hábiles contados a partir del si-
guiente al de la pwbl+cación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de-
biendo acreciitarse en el último
supuesto la representación, me-
diante poder notarial declarado
bastante y deberán ajustarse al
modelo que al final se inserta .

D ichas proposiciones deberán
reintegrarse y se presentarán
acompañadas de la siguiente db-
rumentación :

a) Declaración jurada firma-
da por el licitador, de no hallar-
se incurso en ninwno de los ca-
sos señalaclos en los artículos
4° y 5° del vigente #teglame .it.o
de Contratación .

- Tránsito de animales por
vías locales .

Quedan expuestos al público,
durante un período de quince
días para oír reclamaciones, du-
rante cuyo período de tiempo
se podrán presentar las que se
consideren oportunas por parte
interesada, a partir del siguien-
te al de su exposición pública
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

En caso de no presentarse re-
clamaciones dichos padrones es-
tarán al cabro en Ia Rzcaudación
Municipal durante dos meses, a
partir del siguiente al de su ter
minaCión en la exposición en el
referido «B. O. R. M .» .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Aledo a 14 de mayo de 1985 .-
El alcalde, Franciseo G a r c í a
García .

* Número 334 5

FUENTE ALAMO DF. MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente de l Ayunta-
miento de Fu ente Alamo de
Murcia ,

Hace saber : Que la . rectifica-
^ión del Padrón Mun icipal de Ha,
bitantes, referido a131-3-1985,

Hace saber: Que el día siguien -
te hábil a aquél en que se cum-
plan veinte hábiles , contados a
nartir del siwiente al de la pu-
blicación del presente anuncio
en el aBoletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», se celebrarán
en la Casa Consistorial, subastas
para el aprovechamiento de ma-
deras de los montes de Prop ios,
correspondientes al presente arro
1985 ,1as cuales se re lacionan se-
,-uidamente :

Núm . 1 .- A las 10,30 horas,
:ote U° del monte número 35
«Las Rueldas, Cabezo Apedrea -
do» .

1 .201 pinos con 280 m .c. de
madera y 560 estéreos de lefia .

Precio base : 266 .000 pesetas .
?recio índice : 332 .500 pesetas .

Núm. 2 .-A las 10 ,45 horas
lote U.° del rnonte número36
,<,5ierra de Burete, s itio de Cuar-
tel B . Tramo I . Rodal 54» .

1 .052 pinos con 248 m.c. de
madera y 496 estéreos de leña .

Precio base : 272 .800 pesetas .
Precio índice: 341.000 pesetas .

Núm . 3 .-A las 11 horas, lote

U.° del monte número 38 «Sola-
na de Romero y Jabonero, sitio
de Solana de Jabonero» .

1 .584 pinos con 314 m .c . de
madera y 628 estéreos de leña .
Precio base: 282 .600 pesetas . Pre-
^io índice : 353 250 pesetas .

b) Justificante de h a b e r s e
constituido en la Caja Munici
pal, General de Depósitos o en
sus sucursales , la correspondien-
te garantía provisiona l .

Garantías .-La provisional se-
i'á del 5% del precio base de li-
citación, y la definitiva del 6%,
deberá depositarse e n el plazo
de diez días, contados a partir
ñe1 s iguiente a l de la notif ica-
cón de adjudicación de este tipo .

Forma de presentación .-En
elsobre cerrado que contenga la
proposición, se h a r á constar :
«Propos ición que presenta . . . pa-
ra participar en la subasta del
aprovecham iento de maderas, co-
rrespondiente al lote nlíxnem . . .
del monte número . . ., del Ayunta
miento de Cehegin» .

Modelo de proposición:D . . .,
vecino de . . ., con dom'icilio en . . .,
calle . . ., número . . ., con D .N.I . htí-
mero . . ., en nombre propio (o en
representación de. . ., según acre-
dita con poder notarial decla-
*ado bastante), enterado del
anuncio publiCa'dd en el uBoie-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» número . . ., del día . . . de . . . de
198 5, o frece la cant idad de. . . pe-
setas (exprésese en letra y nú-
mero), por el lote número . . . del
monte número . . . de las Propios
del Ayuntamiento de Cehegín .
(Fecha y firma del proponente) .

Cehegín, 14 de mayn de 1985 .
El alcalde .


